
NUM. 210.-SABAP0 2 DE SEPTIH^MBRE DE 1893

DE LAeaowsaei’A as @@&b@ba
^^;^ -̂---------

^^ kyet Migarán en la P«i ínfula, ùlas Balearea y Cana*  
ioeilaa veinte dieu de eu promulgación, ti en tUat «a te du*  

fatitre otra cota.

* micilio del mismo, qne solicitará en 
. la forma determinada por el art. 16 

de la instrucción, á embargarlos prc- 
ventivaraente, según tas reglas que

- establecen los artículos 19 y 20.
1 6.* El procedimiento de ejecución
' para la venta de bienes inmuebles y 

semovientes será el que determinan 
los artículos 21, 22 y 23 de la ine- 

' trucción.
?.• Guando terminada esta parte 

del apremio no resulten cubiertos en 
totalidad el priucipa!, recargos y

Se entiende hecha la promulgación el dia en gate termine la 

«wereión de la ley enta Gaceta oficial.
(Art. 1.® del Código civil vigente.)

------------------------- .4----------

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CórdÓRA Pafetee. Forra ni Córboba Pediae.

Un mes....................................... 3
Trimestre. 8 26
Seis meses............................... 16 60
Un alio......................................33

Un mes....................................... 4
Trimestre.................................11 25
Seis meses............................... 22 50
Usado45

Nútnero tueUo, 38 eintimot de peseta. 
Se publica todos los dias, excepto les domingos.

Bas Beyes, órdenes y anuneiot que se manden pMicar en 

los Boletines Oficiales se Ao» de remitir al Jefe politico ret*  

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á lot editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)

Fresibeia leí MiDistros
[Gacela del 31 de Agosto.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- j 
gente (Q. J). Q.) y Augusta Real 1 
Familia continúan en San Sebas
tián ain novedad en su importan- 
^® salud.

''''inisterio de Hacienda
Núm. 2322

EXPOSICION
SEÑORA: Reformado por la vi

dente ley de Presupuestos el ptoee- 
naiento ejecutivo contra los contri- 
uyentes deudores por territorial^ y 

^arlada, por virtud de la misma ley, 
* organización de las oficinas pro- 
Sociales de Hacienda, se hace pre- 

^ *̂*  ^^ evitar dudas y torcidas 
^JP^^^’^æoes en asunto tan im- 

Pertaute y delicado, armonizar y 
encordar tales reformas con el regla- 
ente de 12 de Mayo de 1888, dic

en ♦ P^'^*  regular el procedimiento 
® ra los Deudores á la Hacienda.

Bid **”. ® ®“ ^e® precedentes con- 
y ‘^^ acuerdo con el 

osejo de Ministros, el Ministro de 
de ^.æ^^^ ^^^ suscribe tiene el honor 

llevar á la aprobación de V. M. 
®djOBto proyecto de decreto.
Madrid 26 de Agosto de 1893,- 

^ ^- í^ P- de V. M., G^*  
Gamazo,

^Eal DECRETO
’‘«ko'*5'*® ”*** ^^*̂  ®*  Consejo de Mi- 
*̂c¡  *’h^ propuesta del Ministro de 
to H^^ *’ ^’^ Hombre de Mi Augus- 
*•*'!».''  1" “• "*» “• ™- y 

ií<A Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Conforme al artículo 

31 de la vigente ley de Presupues
tos, el apremio á los deudores por la 
coutribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, será de dos grados*  El 
primero consistirá en el recargo del 
5 por 100 sobre el total importe del 
recibo talonario. El segundo en la 
ejecución contra los frutos, rentas, 
bienes muebles, inmuebles y semo
vientes y nuevo recargo sobre la su
ma á que ascienda el recibo,que con. 

'sistirá en el 7 por 100, si antes de 
realizarse la subasta de los bienes 
inmuebles quedase solvente el deu
dor, bien por haber satisfecho el 
principal, recargos y costas, bien 
por ser bastante para cubrir este dé
bito el importe de los frutos, muebles 
y semovientes vendidos, ó en el 12 
por 100 si llegara á realizarse la su
basta de los inmuebles.

Art. 2." De conformidad con lo 
que establece el art. 3-° del Real de
creto de 15 del mes actual, todos los 
recursos que se produzcan contra los 
actos y providencias de loa agentes ó 
funcionarios administrativos desde 
que comience la acción recaudadora, 
con excepción de los que se refieran 
á las tercerías de dominio ó de me- 

) jor derecho, serán tramitados en la 
! forma que para los recursos de que

ja prescribe el cap- 8.® del reglamen
to de 15 de Abril de 1890.

1 Art. 3." Los procedimientos que 
se sigan contra los deudores á la Ha- 

í cienda que no lo sean en concepto 
de contribuyentes por territorial, se 

! ajustarán á lo dispuesto en la ins- 
. trucción aprobada por Real decreto 
¡ de 12 de Mayo de 1888, concordan

do sus reglas con lo que se previene 
en el artículo precedente, y teniendo 
en cuenta que por virtud de la nueva 
organización dada á las oficinas pro
vinciales de Hacienda, lasTesorerías 

realizarán todos los servicios de re- 
caudaeióu que aquella instrucción y 
las disposiciones entonces vigentes 
encomendaban á las Administracio
nes de Contribuciones y subalternas 
de partido.

Art. 4.' El procedimiento ejecu- ' 
tivo contra los contribuyentes por ' 
inmuebles, cultivo y ganadería, se * 
seguirá con arreglo á las disposicio
nes siguientes:

!,■ La tramitación que se ha de 
dar al apremio de primer grado será j 
la que señalan los artículos 14 y 15 ; 
de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888. 1

2.^ Terminado el apremio de pri- , 
mer grado, el Agente, dentro del 
plazo de veinticuatro horas, dictará : 
providencia declarando incursos á 
los deudores en el de segundo, man
dando proceder al embargo de los 
frutos, rentas, bienes muebles, semo
vientes é inmuebles, señalando la 
finca ó fincas que han de ser objeto 
de la ejecución, y disponiendo se s<'- 
licite del Registrador de la propiedad 
la anotación preventiva de las mis
mas.

La última parte de esta providen
cia, ó sea la referente á la anotación 
preventiva de las fincas en el Regis
tro de la propiedad, se cumplimenta
rá inmediatamente.

Si el Agente no conociese finca al
guna de la propiedad del deudor, re
querirá sin pérdida de tiempo al Pre
sidente y Secretario de la Comisión 
de evaluación ó al Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento, según que 
se siga el apremio en capital de pro
vincia ó en localidad que no lo sea, 
paro que en el plazo de cuarenta y 
ocho horas designe las fincas amilla
radas al deudor. Hecha la designa
ción, el Agente extenderá de ella la 
oportuna diligencia en el expedies te, 
señalará los iumnebles que han de

ser objeto del procedimiento, y soli
citará sin pérdida de tiempo su ano
tación preventiva en el Regiatio.

La demora en hacer la designa
ción de fincas será penada con arre
glo al caso 5.° del art. 81 de la ins- 
tmeción.

La anotación preventiva y los in
cidentes que sobre ella surjan, se re
gularán por lo que disponen loa ar
tículos 43 al 47 de la instrucción.

3 .* El Agente notificará á loa 
deudores la anterior providencia tan 
luego corno la dicte, y les ordenará 
que acudan á pagar su descubierto 
en el preciso término de veinticuatro 
horas.

4 .* Si el deudor pagase el prin
cipal y el recargo de 7 por 103 so
bre el importe del recibo, se dará 
por terminado el procedimiento y se 
dirigirá comunicación al Registro de 
la propiedad, disponiendo que can
cele la anotación preventiva, si 1a 
hubiese practicado, ó que la suspen
da en otro caso.

i
t Si no pagare el deudor se llevará 
' la ejecución adelante.
1 5 * Cuando notificado el apremio 
' observase el Agente que el deudor 

trata de ocultar sus bienes muebles
1 ó semovientes, procederá, prévia la 
! autorización para penetrar en el do-
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costas, el Agente requerirá al deudor 
para que exhiba los títulos de pro
piedad de las ñucas embargadas, á 
fin de completar los datos que sobre 
su extensión superficial, linderos y 
demás antecedentes sean precisospa- 
ra su inscripción en ei Registro y 
procederá á su venta, según pres
criben el párrafo segundo de la regla 
!.•■ del art. 37, las restantes reglas 
de dicho art. y los 38, 39 y 40.

8 .* Hasta el momento de cele
brarse los remates podrán el deudor 
ó sos causa habientes librar sus fin
cas, pagando el principal ó cuotas, 
los recargos, las costas y demás gas
tos.

Después de verificadas las subas
tas no se podrá evitar la adjudica
ción al comprador.

9 .‘ Sinohubiese licitadores en las 
subastas ó las proposiciones que se 
hicieran fuesen inferiores al importe 
de los débitos reclamados, el Agente, 
suspendiendo en su caso la adjudica
ción de la finca subastada, requerirá 
al Presidente y Secretario de la Jun
ta repartidora para que designen 
otros bienes del deudor suficientes á 
cubrir el crédito que se le reclama.

10 , Si no se hiciesen estos seña
lamientos, adjudicará la finca al 
Ayuntamiento y dará cuenta á la 
Administración de Hacienda con el 
fin de que en el reparto del año si
guiente incluya los débitos de que 
responden los bienes adjudicados.

Si las nuevas fincas señaladas cu
briesen con las primeramente subas
tadas el total débito á favor de la 
Hacienda y sus Agentes, se procede
rá á la adjudicación de las subastas.

El Ayuntamiento, en el caso de 
serie adjudicadas las fincas subasta
das, queda obligado á pagar las die
tas y costas correspondientes á la 
cantidad que resulte, rebajando del 
total débito el importe de la venta 
de los frutos, muebles y semovien
tes.

11 . Los Ayuntamientos podrán 
arrendar ó vender las fincas que les 
hubiesen sido adjudicadas, pero mien
tras éstas se hallen en su poder, los 
anteriores dueños podrán rescatarías 
satisfaciendo todos sus débitos.

Los servicios encomendados á las 
Administraciones de Contribuciones 
y subalternas de partido por los ar
tículos de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, se realizarán por las 
Tesorerías de Hacienda.

Dado en San Sebastian á veinte y 
siete de Agosto de mil ochocientos 
noventa y tres.—MARIA CRISTI
NA.—El Ministro de Hacienda, Ger
mán Gamazo.

(Gaceta del S9 de Agosto de ÍS9d)

4.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 
♦ ^i 

ú

COMANDANCIA DE CORDOBA
RELACION de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío del Guardia êîtil

(Se continuará )

EN QUE SE RECAUDARON
NOMBRE DE LOS DONANTES

1

RESIDENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTÉ

Pta. etaMES AÑO POERLO Provincia

Julio 1893 D. Emilio Ortiz 
Enrique Cerezo 
Juan Gómez 
Bartolomé Castro Serrano

Sres. Soto y Maroto 
Carabaño y Gil

D. Jesé Pedraja 
Juan Garola 
José Agudo 
Bartolomé Madueño 
Juan Cerezo 
Manuel Madueño 
Carlos Gaya 
Manuel Prats Cobos é hijos 
Bartolomé Madueño 
Bernardo francés 
Mariano Barazona Candán

Ayuntamiento
Sociedad Circulo de la Unión 
D, Juan Ruiz Muñoz

Manuel Franco Sangrador 
Teodoro Domínguez Miíaut 
José Roiz Huertas 
Antonio Cárdenas Rayano 
Manuel de las Heras Prieto 
José Natera Junquera 
Bartolomé Cañete Hueto 
Antonio Garcia Pedrajas 
Ratael García y García 
Eduardo Borrego 
Maruei García Pedrajas

Compañía de ferrocarriles andaluces y minas 
de carbón de Belmez y Espiel

D. R. Mairé y Richard 
Bernardo del Mazzo 
Antonio Montero 
Rafael Rivera

Compañía Hullera y Metalúrgica
D. Pedro Lajara 

Rafael Molina 
Tomás Harco Perea 
Aquilino Ropero 
Angel Domínguez 
Manuel Torrico 
A mador Perea 
Antonio Moruno Barea 
José Ramos Ramírez

Ayuntamiento
D. Manuel Jiménez 

Manuel Olmos 
Pedro Cantador Arribas 
Tomás Vargas Nevado 
Joíé Martín Serrano 
Apolinar Caballero Barbero 
Francisco Cañuelo 
José Delgado 
Pcrniín Pedraza 
Eulogio Ruiz 
Martín Moreno Calero 
Sebastián Carmona 
Franoisco Bravo 
José Dampoa Moreno 
Eugeniq José Peralvo 
Narciso Arribayo 
Amonio Sánobez López 
Jorge José Muñoz Lucena 
Jofé María Amaya

Ayuntamiento
Jateado municipal
D. Manuel Mdero Fernández

Pedro panarde Murillo 
Andrés Peralvo Blanco
Juan Leal Carmoon j

Villa del Rio

Montoro
Carpio
Palma del Río

Posadas

Almodóvar

Belmez

Peñarroya j
Pueblo Nuevo
Villanueva del Rey
Hinojosa

Espiel

Villav'ciosa

Villanueva Córdoba

Gnijo

Dos Torree

Añora
Aloaracajoa

Córdoba

. i

&
6
6
3
2

2
1 50
1
S
5
1
11
3

60
60
25
60
26
5

25
5
6
5
6
6
6
B
5
3
ES

100
5
6
2
1

1001
2
3

10
6

10
6

2 60 
i

16

2
6
3
3 ,
1 60

10
6
2 60)
2 50
2 60
2 60 

60.
6
2 60*
2
2
2 
t

10
5
4
5
4
6
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2 DE SEPTIEMBRE DE 1893

DELEGAÇI0N DE HACIENDA
DK LA

PROVIKOíA DK COllDOBA

Ífútúero 2336'
IiB Direopión general del Tesoro, en 

Orden Oircdlar de 28 del corriente, dis
pone se Inserten en el BonEris Ófioijul 
de esta provincia, literalmente, loa ar- 
tiúnJos teroero y cuarto d^ Beal deore
to que publica la
trespoadíente al 
800 oomo BÍgae:. 

“Artlonlo 3," 
partir de 1.” d«

Gaceta de Madrid ce
día 26 del aotoal^ y

Qaeda prohibido, &
Septiembre próximo, 

cooBtitair «q DÍngana otra parte qae 
®o «ea la Caja general de Depósitos loa 
5U9 se acuerden por decisiones admi* 
®i8trati?a3 ó judiciaíes, Losde esta ola- 
®® que se hallen oonstituidoa en poder 
de Bances, Sociedades ó Depositarios 
P^itnlarek, ingresarán en la expresa" 
d» Caja dentro del mes de Septiembre, 
®® pudiendo, en otro caso, la Admi- 
úietraoión del Estado, ni las Antorida- 

®8 y Tribunales que los hayan acor
ado, considerar cumplidas las obliga

ciones de que ppoedra. Según lo ex- 
^asamente dispuesto en el art. 64 de 
* «y de 6 del corriente.
kí*̂^*  '^''^ ®*̂®  preuepto tenga el de 
d8d° ’^®°‘^V“*^®®^', 1®® Bancos, Scoie- 

«8 ^ P^Hiouiares en cayo poder se 
^4yanoonstituido depósitos necesarios, 
i^n^iarán á la Direooión general del 
Head*̂ ”’ *” ***^^Wi  y á iae Delegacio- 
laeió^ ^^^^^'^'^^ ®“ ^*® provincias, re- 

® detallada de los depósitos de 

**t tas ^^P*^®^*"*?® proviJonales los que tienen por objeto garanti- 
^•stag (Pf^P®®'®í®ii8S que se presentan para tomar parte en las su-

Art jÍ®®®**®® •ï® servicios ú obras públicas.
’^®Póa¡to También se harán cargo dichas Tesorerías de los 
Í®6 j„^ ,P^®®®úentes de decisiones administrativas ó judiciales 
^•Hait'* •^*’’^*'.’® suouentren ea poder de Bencos, Sociedades ó 
lo 3 * 4^ r®® particulares, en la forma que ee previene en el artíou- 

^®^ decreto.
'’'^6gln 1 duendo el Ministro de Haoienda lo disponga, con 
®®*i8ÍBn^ ■*^^’ ^’'* ^®^ mismo Real decreto, las Tesorerías admitirán

Voluntarias en metálico de partioolares, Ayonta- 
®l*8e d p *I*®*'®®*5meB ptovinoialee. Cuerpos del Ejército y toda 

Esta ’?^P®’^®Xo“*’“ y establecimiento!!.
A d ^ 'j®'^®®*®*®^®® podrán hacerse por los plazos aiguientes: 
Idem^d ' ^^ ®‘ *^^® Q®® 1® solicite el interesado.
Idem ¿ ®.^® *^® 1®8 quince días siguientes al del aviso.
Hem i ^*° ^® “®® ^ ®®'® “6868.
^*8 Da ? ^^j ^^® ^® *®^ desoía meses.

^^^ula ^"®® de pago ó resguardos de estas consignaciones ten- 
fiotama j®^^ueraoión de documentes repreaentativoa de Dende 
**^le8 ói ^*. ■®-®*^® para todos los efectos legales, y serán transfe-

■4.rt. 6 » ''•®®^8rible8 à voluntad de loa interoaadoa.
*** 8u ¿k;' , j ®® depósitos necesa^toa en metálioo, cualquiera que 
'*ÍKuó el fi ®i U9V6ngerán el interés de 4 por 190 anual que lea

Loa de 11 de Jnlio de 1888. -
*!^H ®°® anterioridad á esta fecha percibirán hasta
8lo á j^g .V®*^ * la miama el interés que lea cotreaponds, con arre-

Loa (lo¿Á^-?®’®‘®®®® q®® rigieran hasta dicho día. . , 
'^’®lni8tpa(!«^’’ ^““biéii en metálioo, procedentes de dooisíonej 
"^^h) de ft»i. /’P judiciales de que trata el art, 3.® del Real de- 
Î^f^^ria el ®°^®i devengarán desdo el día de su ingreso en Te-
j'^tioQi- i^®® que por ellas abonen loa Banoost Sooia ades ó
'*^^ ^ por 100° ®®yo poder se encuentren, siempre que no exceda 

'^‘^tiuc'ión’‘?í‘‘°^®®®® voluntarias devengarán desde el día de su 
el por «guiente:
^* ennne ®®®»1 lae consign aciones que so hago» á devolver 

por ’®*Hite. . , ,
^® ’iguient *®®,®l He que lo sean á devolver dentro de loa quinao 

por del aviso, . ,
®a8g_ éditai igg q^g g^ conatituyan à plazo fijo de uno áseis

aqaeUa procedencia qne se les hubie
sen entregado, con expresión del inte* 
rós que abonen por ellos, ó ingresarán 
en las Tesorerías en la misma ciase de 
valores, con iguales condiciones en qne 
se hallen oonstitnidos, y en la forma 
qne se previene en el reglamento de 
esta fecha, los expresados depósitos.

Las dependencies que los reciban ex
pedirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas ¿los establecí- 
alien toa. Sociedades y depositarios par 
tioulares de que viene haoiéndoaa mé 
rito, para que éstos á en vez las caojeen 
por las que à an tiempo hubieren ce
dido.

Art. 4.° Los depósitos en metálioo 
de la expresada procedencia que se 
conatituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
miemos intereses que vengan abonan
do aquellos establecimientos, SooieUa- 
des ó partiaulares, siempre que no ex
ceda de 4 por 101 anual, que es el máxi
mum de intereses que abona la Caja, á 
cuyo ñn hará ésta constar el que oo- 
rreeponda en las cartas de pago qne ex
pida.

Por los depósitos en efectos se abo
narán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en 
| metálico como en efectos, anteriores á 
1 la techa en que se constituyan en la 
1 Caja, serán abonados por los establooi- 

1 mientes, Sociedades ó particulares qne 

basta entonces lor hubiesen tenido en 
las suyas.,,

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893,—El 
Delegado de Haoienda, Pedro de Or
tega,

AYUNTAMIENTOS
CABRA

Núm. 2330
D. Pablo Morales Fuillerat, Alcalde consti

tucional de esta ciudad.
Hago saber: que formado por la Jun

ta pericial el apéndice al amíllaramien- 
to general de la riqueza de esta ciudad 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial 
del actual ejercicio,queda de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
aducir las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Cabra veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres,—Pa
blo Morales.—Por mandado de 9. 3.*, 
Baldomero Montoya.

CARCABUEY
Núm. 2831

D. Joaquín Ballesteros Delgado, Alcalde ac
cidental da esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de los cupos 
de consumos y cereales y el de Ia sal 
de esta villa, formado para que rija en

este actual año económico, queda ex
puesto al público enesta Secretaria Ca
pitular, por término de ocho días hábi
les , contados desde el de la fecha de este 
edicto, dentro de cuyo plazo podrán los 
ooctribuyentesexaminarlolibrementey 
producir las reclamaciones que conside
ren pertinentes á su derecho, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 90 del Re
glamento del ramo de 21 de Junio de 
1889.

Y para conocimiento general, se pu
blica el presente en Carcabuey á vein- 

1 te y nueve de Agosto de mil ochocien
tos noventa y tres.—Joaquín Bailes, 
teros,

Hago saber: que terminado en bo
rrador por los representantes de loa 
gremios el repartimiento de oonsumos, 
que compone el grupo do los líquidos 
formados para que rija en el actual año 
económico, queda expuesto al público 
en la Secretaría Capitular, por término 
de ocho dias hábiles, contados desde el 
de la fecha, para que los contribuyen
tes en él comprendidos, puedan exami
narlo libremente y presentar por escri
to ó verbalmente en el acto del juicio 
de agravios las reclamaciones que con
sideren pertinentes á su derecho.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lo.s interesados, en Carcabuey á 

j veinte y nueve de Agosto da mil ccho- 
1 cientos noventa y tres,—Joaquía Ba. 
\ llesteros.

oa
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lea hubiesen entregado, con expresión del interés que abonen por 
elloH, é ingresarán en las Tesorerías en la misma olese de valorea, 
con iguales condiciones en que se hallen constituidos, y en la for
ma que se previene en el reglamento de esta fecha, los expresadoa 
depósitos.

Las dependencias que loe reciban expedirán las correspondien
tes certas de pago entregándolaa á loa establecimientos, Socieda
des y depositarios particulares deque viene haciéndose mérito, para 
qne éstos á en vez las canjeen por las que á an tiempo hubieren 
cedido.

Art. 4* Loa depósitos en metálico de la expresada proceden
cia que se constituyan en la Tesorerías, devengarán desde la fe
cha del ingreso los mismos intereses que vengan abonando 
aquellos establecimientos, Sociedades ó particulares, siempre que 
no exceda de 4 por 100 anual, que es el máximum de intereses que 
abona la Caja, á cuyo fin hará esta constar el que corresponde en 
las cartas de pago que expida.

For los depósitos en efectos ee abonarán los intereses qne ten
gan éstos asignados, cuando los haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metálioo nomo en efectos, 
anteriores á la fecha en que se constituyen en le Caja, serán abo
nados por los estableo'mientos, Sociedades ó particulares que has
ta entonces los hubiesen tenido en iaa suyas.

Art. 6.* El Ministro de Haoienda fijará la fecha desde la cual 
deben ser admitidas, asi en le Tesorería Central corno en las da 
provincia, Iaa consignaciones voluntarias en metálico con tuterós 
de que trata el art, 64 dele ley de 5 del corriente mes.

Art. 6.“ Todas las operaciones de la Caja general de Depósi
tos estarán sometidas á la inspección de un Consejo de adminis
tración, presidido por el Presidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino ó quien ejerza sus funciones, y del cual serán Vocales un 
Magistrado del Tribunal Supremo, designado por el Presidente, 
el Director general del Tesoro y el de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación y el Interventor general de la Ad- 
miniatración del Estado,

Esta Consejo llenará su cometido en la forma que se previene 
en el reglamento aprobado para el régimen de la Caja de Depósi
tos^ con le fecha de este decreto.

Art. 7.* Las cuentas generales y parciales de la citada Caja 
hasta 31 de Agosto Jal alio actual, se formarán y rendirán por las 
depandenoias de la Deuda en la forma que está prevenido, y desde
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 8817
Don Emilio Fleury de la Calle, Juez munici

pal é interino de primera instancia del dis
trito de la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber: 

que en los autos juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía que se ha
llan en el periodo de ejecución de sen
tencia, seguidos en este Juzgado y ante 
el presente actuario, á instancia del 
Procurador de este Colegio don Fran
cisco de la Cruz Córdoba, en nombre 
de doña Soledad Barrena y Breñosa, 
contra don Ildefonso Ayllón Cano, ve
cino de la villa de Adamuz, por cobro 
de cierta cantidad de pesetas, se ha 
mandado sacar á pública subasta, para 
su venta, las cuatro caballerías que ó 
continuación se describen:

Un mulo capón, de diez 
años, castaño peceño, de seis 
ouartae y media y dos dedos 
y sin hierro, apreciado en la 
cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas 250

Una muía castaña, peceña, 
de diez años, con seis y media 
ouariaB, su valor doscientas 
sesenta 260

Un mulo capón, de seis 
años, tordo, marcado, sin hie
rro, valorado en cuatrocientas 
oinouents pesetas

Y por último, una yegt# 
46Ü

castaña, de seis y media coar
tas menos un dedo, de unos 
onoe años y con hierro, apre
ciada en ciento veinte y cinco 
pesetas 125

Total..;....... 1086
Para el remate de dichos semovieu 

les, que será simultáneo, en este Juz
gado y en el municipal de Adamuz, se 
ha señalado el dia cinco de Septiem
bre próximo y hora de la una, bajo las 
condiciones siguientes:

1,* Que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del total importe del aprecio, y

2.* Que para tomar parte en la su 
basta habrán de consignar los licitado
res el diez por ciento de dicho importe, 
sobre la mesa del Juzgado en que lo 
veriSquen 0 en la Caja destinada al 
efecto.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres.—Emilio Fleury.—El Actuario, 
Manuel Quillen.

LLERENA 
Número 2303

D. Luis Lozano y Sodrlguez, Juez de ina- 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de 

todas las autoridades ó individuos de 
policía judicial, para que procedan á la 
busca de las caballerías coyas señas al 
final se exprescrán, que en la noche del 
veinte y tre.‘í al veinte y cuatro de Ju
lio último, fueron hurtadas de la dehe
sa de Buenvecino, término de esta 

ciudad, y caso de ser habidas ae remi
tan áeate Juzgado con la persona ó 
personas en ouyo poder se encontraren, 
sí no diesen garantías bastantes de su 
adquisición.

Asi lo tengo mandado por providen
cia de este dia, en el sumario que ins
truyo son motivo de aquel hecho.

Dado en Llerena á 10 de Agosto de 
1893.—Luis Lozano.—El Seoretaiio, 
Daniel Domínguez.

Serias de las caballerías
De la propiedad de D, Antonio Zam

brano.
Un burro negro, mohino, de cinco 

años, oon el hierro A. en el hocico, de 
alzada regular.

De Sfanuel Asnal Cordero
Una yegüa castaña, alazana,de oinoo 

años, de marca, hierro en el anca.
Otra castaña, de menos de marca, 

cerrada, oon un lunar en el costillar 
derecho de haber tenido una rozadora.

A Ambrosio Síosqwro
Un caballo de ocho años, entero, pe

lo color perla, bebe en blanco, patical- 
zado y alzada mediana.

Une burra de siete años, pelo rocío, 
de mediana alzada.

Otra parda de cuatro años, pequeña. 
Un burranoo de treinta meces, ca 

reto.
Otro ídem de un año, y pelo negro.

ANUNCIOS

REPÍRTIMIEHTD
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 1® 
imprenta del J)TA.1Í1O I^^ 
COBB OBA, letrados 18.

Golas le caUeilai
Se hallan de venta en la impi^ 

ta del DIARIO DE OORDOBAi 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Cárdobo

6 REGLATO, PARA REGIMEN DE LA CAJA DE DEPOSITOS

1.” de Septiembre por las del Tesoro, oon arreglo álas disposicio
nes reglamentariaá.

ATt.8.’ Se aprueba y declara en vigor el adjunto reglamen
to provisional para el cumplimiento del art. 64 de la ley de 5 del 
actual, hasta que, oido et Ounsejo de Estado, se dicte el defini
tivo.

Dado en S=o Sebastián à veintitrés de Ago«to de mil ochocien
tos noventa y trea.—MARIA CRISTINA —El Ministro de Ha
cienda, Germán Gamaao.

REGLAMENTO PROVISIONAL

fABA Ef, HBQ «BJi DK LA CAIA OEMBRAL Dit DEPÓSITOS, lIÍC ’UP >*î^^* 

A LA DIMECClú< GENEKAL DEL TK^OBO EN TJfiTUD DE LO D1SPÜZST‘* 

EN EL ABTiCULO 64 DE LA LEY DE 6 DE AO-CHTO DE 1893

CAPITULO PRIMERO

Disp osiciones generales

Art. 1.® Los aarvicios asignados à la Caja de Depósito® P®, 
el reglamento de 16 de Enero de 1874, y los que origin® 1® ■“ j 
sión de consignaciones voluntarias con interés autorizada R®*í(je 
art. 64 de la ley de 6 del corriente mes, serán desempeñados d®^ ^ 
1.® de Septiembre próximo por la Dirección general del ^^‘’'^Cja 
las Delegacicnea, Ibtervenolones y Tesorerías de Hacienda! ® |j 
la inspección del Consejo de administración oreado por el ”‘*
6 “del Real decreto de esta fecha. .^jl

Art. 2.“ Las Tesorerías dependientes de la Dirección ?®.^,j.í- 
Jel Tesoro, excepción hecha de la de Madrid, que sólo ®‘^“’’?(^ da 
rá los depósitos procedentes de la tercera parte del 80 por i g. 
Propios de su provincia, admitirán y devolverán, desdo 1*,® ji
jada fecha y en los términos que después se dirá, los depós’^*’ 
guión tes:

Necesarios en efectos públicos y metálico. - ¡fl-
Voluntaries en efectos púb.'icos oon carácter transferid'® 

transferible. ^^t
Y provisionales en efectos y metálico para optar á la® ’“^ 

de servicio público. j^jH
Art. 3.’ Son depósitos necesarios loa que se hacen P®^ ^ g¡ú 

sión de la Administración, disposiciones de los Tribunal®®*, ^ ga- 
mediar éstas para afianzar contratos que se refieran á 8®rví®'^^¡¡jji? 
nerales, provinciales y municipales, ó para asegurar el ®Fjgg#' 
de cargos ó funciones públicos, ó para cumplír obligaoio®^* 
les de interés público y privado. p®^

Son depósitos voluntarios los que se imponen librero®/’’'JoS ^ 
los particulares, Oorporaoiones ó establecimientos para retir® 
su voluntad.
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